
 

Monterrey, N.L. a 16 de Octubre de 2012 

 

A quien corresponda: 

 

Por medio de la presente les notificamos que el paquete presentado por parte 

de su concesionaria para el cobro del Fondo de Mercadotecnia correspondiente 

al 3Q que comprende el periodo Julio  Septiembre de 2012 ha sido autorizado 

al presentar la papelería completa en tiempo y forma y haber cumplido con los 

requerimientos establecidos en la política S-V-PO-1206-01 correspondiente al 

Fondo de Mercadotecnia para el periodo antes mencionado. 

 

Por tal motivo se procederá a abonar el monto solicitado en este ejercicio a la 

cuenta bancaria notificada por ustedes. 

 

Este proceso pasa a manos del departamento de Administración quienes serán 

los responsables de realizar este abono en los tiempos establecidos. 

 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes. 

 

Julián Pablo Fernández Salazar 
Jefe de Mercadotecnia 

Subaru de México 


